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SANTO OBL DIA: san Claudio v santa Cunobia. martiroa.—UDAKSNTA HORAS: continúan en la iileslft par
roquial da üue'lra Seflora de Belea: se doacubreilaa echo de la maSanaTse retcrvaálaa sel» a» U 
Urde —COITI .•)« UAItU: hoy se hace U t U l U i Suealra SeBora de la Saleta, en san Jaime, O i Nues-
ira SeBoaa de OiHraU, en lo« Agonizantes. 

Se ruega á los señores suscritores de fuera de Barcelona, cuyo abono termina en fin 
de este mes. se sirvan renovarlo luego, si no quieren experimentar atraso en el recibo del 
periúiico. Los que residan en punto donde les sea fácil remitir el importe por medio de 
libranza, es preferible que lo hagan de este modo. Los que co puedan adoptar aquel medio, 
Imta rá que remitan AS sellos de franqueo de á 30 milésimas, importe de un trimestre de 
suscricion, en carta certiGcada. para que HO les perjudiquíu los extravíos que mas do una 
vei hemos experimentado, dirigiéndola á la administración de este diario. 

TRASPARENTES.—tPrimera fábrica en España» y depósito el mas abundante y va« 
riado en dibujos, tanto del país como del estranjero. Rambla de Estadios, 4. 

GRANDIOSO surtido de capas madrileñas paños de Tarrasa, colores asegurados de 9 á 
30 ds. Molkes, abrigo especial última novedad, de 148 á 210 rs. P. Nacional, 13, AGUILA. 

A cuantos padezcan de la boca dirigirse plaza de la Lana núm. 1. esquina á Mercaders. 
PAPEL PERSA DE PAJA DE ARROZ PARA «SARRILLOS.—UNICO LEGITIMO. 

—Fabrica V.e I I . París.—Ha llegado la remesa anunciada para el dia 20. y en adelante, 
normalizado ya el servicio de la fábrica, servirá el deposite exclusivo. Asalto, 12, tienda, 
los pedidos con la regularidad de antes del sitio. Para precaver los engaños de las nu 
merosas falsificaciones, todos los librillos irán sellados con el sello del dueño del depósito 
que dice en letras de relieve: JOSE ANTONIO PATXOT, BARCELONA. ASALTO. 12. 

NOTA; Los librillos 300 hojas pape .de Escocia y los paquetes de 1000 hojas llegarán 
á fines del presente mes. 

VAPORES CORREOS de A. López y compañía.—La earga para Puerto Rico y la Ha
bana ifne ha de salir de Cádiz en el vapor del 15 de noviembre, debe entregarse ea el mue
lle «I 6 del mismo y la del interior del reino el propio dia. 

Vapores sevillanos con itinerario l i jo.—El vapor ANDALUCIA, saldrá para Valencia, 
Málaga. Cádiz y Sevilla admitiendo carga y pasajeros. 

I.a carga se recibirá mañana 31 del corriente. 
Se despacha por don Agustín Martin, Llauder, 1. bajos. 
Vapores sovilLmos con itinerario fijo.—El vapor VALENCIA, sn eapiUn don A'ícente 

OrtiiDu, saldrá para Marsella el 31 octubre á las 12 de la noche, admitiendo carga y pasa
jeros. 

Se deípacha por don Agasfin Jlarl in, calle Llauder, I , bajos. 
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DIVERSIONES PUBLICAS. 
TEiTRO PRINCIPAL.-Hoy lunes . -Función 17 de abono, por el eminenla arlisla saüor 

Valero. —Se pondrá en escena por segunda vez la comedia en 3 actos, «La mosca blanca»; y 
i . ' representación del baile «El espíritu del mar».—Entrada 4 rs. —A las 7 y media. 

r.UAN TEATBO DEL LICHO.-IIoy lunes 31 del corriente.-N.* 9 de abono.—A las 7 y me-
4>a.—Unica representación por la noche del gran drama en 7 actos, «Don Juan Tenorio».— 
Entrada 3 r a . — p i s o 3 rs. 

MaHana 1.* representación de la comedia «La buena alhaja». 
TEATRO ROMEA.—Función para hoy lunes, á las siete y media.—La aplaudida eontedia 

catalana en tres actos, original y en verso, de don Josó M. Arnau, titulada: «En lo camp y 
en la ciulat,» y la comedia en nn acto, de don Teodoro Baró, titulada: «A só de tabals.t-En
trada 2 rs. 

Mañana martes, penúltima representación de las celebradas comedian de don Serafín P i 
tarra, «L' apotecari d* 01ot,i en tres actos, y «Café y copa> en un acto.—Hoy se despacha en 
la libteria de López. s 

TEATRO DEL CIRCO.—Función extraordinaria para hoy lunes á benefício del público.—La 
tan celebrada comedia en 3 actos y en la que tanto se distingue el primer actor señor Apari
cio y cuantos toman parte en su ejecución, «El tío Martin ó la honradez,» y la siempre aplau
dida humorada en dos actos, «La gran sastresa de Midaivent.»-Entrada 2 rs.—A las 7 en 
punto. 

Mañana martes tendrá lugar la primera representación del drama «Don Juan Tenorio.» 
que será puesto y exornado con todo el aparato de su argumento, hecho enteramente nuevo 
por los eminentes pintores escenógrafos señores Soler y Pía. 

CIRCO ESPAÑOL.—Ultima función irremisiblemente de la compañía M. Ferroni para hoy» 
á las siete y media, á beneñcio de la primera maravilla Miss EUa. s 

SALONES de la calle de la Canuda, n.° 31.—En vista de la gran aceptación que tienen los 
bailes que se dan en este local y á instancia de varios de sus mas constantes favorecedores, 
la Junta directiva de los mismos ha accedido en dar un «gran baile do sociedad» mañana 
martes, víspera de Todos los Santos, á las 10 de la noche. La orquesta, bajo la dirección del 
señor Negrevernis, ejecutará las piezas del programa que s^ran de las mas nuevas y esco
cidas del repertorio del acreditado maestro director. Una música militar ejecutará varias de 
sus mejores piezas, contribuyendo de esta manera á dar mas realce y brillantez á este bai
le, que para presentarlo digno de la escogida concurrencia qua favorece estos salones, no 
se ha omitido gasto ni sacrificio de ninguna clase. A pesar de los cuantiosos gastos que oca
sionan esta clase de fiestas, el precio de una acción compuesta de una tarjeta de caballero 
•y tres de señora, será solamente de ocho reales. Los señores que gusten suscribirse podrán 
hacerlo en la secretaria, situada en los bajos del mismo local, desde las 9 de la mañana has
ta las 10 de la noche. 

DIVERSIONES PARTICULARES. 
QUINTANA.—Sociedad dramática.—Teatro del Liceo.—Mañana martes reunión extraordi

naria cuyo programa se anunciará en las papeletas y carteles. 
Los señores socios que no han recogido sus localidades y los que deseen adquirirlas 

pueden aerificarlo hoy lunes de 3 á ó de la tarde ó de 8 á 10 de'la noche en la confitería del 
í-iceo. 

CRONICA LOCAL. 
Anoche en amencia de sus dueños fue robada la habitación de no dentista que vive en 

la rambla de San José. Loa dueños hacia poco tiempo que habían dejado la casa, y al re
gresar encontraron la puerta abierta sin míe tuviera fractura ni señal de violencia. 
Ksta circunstancia, unida á ia de que los ladrones se dirigieron directaHente al s i 
tio donde se guarbaban los intereses de la casa y á otros muebles que encerraban objetos 
de valor, dieron á aompresder cae el robo había sido hecho por un ladren doméstico, y 
fué presa la criada y un sugete familiar de la misma que se bailaban en las inmediaciones 
de la puerta del piso cuando el robo fué descubierto. Se conoce que los ladrones fueron 
sorprendidas al poco rata de haber dado principio á su tare», puesto que solo fallaron un 
reloj v una cadena de oro. 

—í.n el tren de Zaragoza llegado anoche ocnrríó el fallecimienlo de un pasajero que 
Segaba de la Habana y había tocado en el puerto de Santander el día -21 de este mes. Por 
los documentos que se le encontraron se viene en conocimiento de que era hijo de Barce
lona, contaba {remta y trej años, y «r» soltero. ¿VI parecer venia enferniQ y antes de l i e -
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gar á Meneada espiró. El tribunal se constituyú en la estación procediendo al IcvantamieD' 
lo del cadáver y a la ocupación de los efectos que se le encontraron. 

—En el teatro del Liceo se ha cantado dos noches consecutivas la linda ópera del maes
tra Flotow. «Marta», por nuestra antigua conocida la señora Pascal Damiani y t r o 
nnevos artistas, que se nos ha dicho ser la señorita Filomena Llane» y los señores Can-
toni y Farvaro. Él desempeño no ha pasado de regular en al conjunto, por mas que i n 
dividualmente se hayan hecho los cantantes acreedores á mas ó menos aplausos. Conoci
das las dotes líricas de la Pascal, baste decir de ella que no las ha desmerecido lo mas 
mínimo en la representación de Marta. Cantoni, que tiene una voz no voluminosa n i c i -
tensa, con algún defecto de pronunciación, ha demostrado ser artista de inteligencia j 
sentimiento. I.a Llanes y Fárvaro han estado bastante bien en la acci»n; pero no nos 
atrevemos á juzgarle definitivamente, por lo que respecta á su estilo de canto, hasta que 
les hayamos oído en otra «pera, que será con toda probabilidad «El Barbera de Sevilla». 
Desempeñó medianamente el papel de Lord Tristan un incógnito personaje, cuyo nom
bre sabrá la empresa, pero el público nó. 

—Después del «Barbero de Sevilla», cuya primera representación en esta temporada en 
el Liceo está anunciada para el próximo miércoles, se pondrá en escena «Poliuto» y «Di-
norah». por los artistas x + x + x . que tal tememos tener que llamarles algún dia, si la 
empresa reformista de aquel teatro continúa privando al público del derecho de saber los 
nombres de los ejecutantes de cada ópera en particular. 

—Como estaba anunciado, ayer tuvo lugar en los salono» de la calle de la Canuda el se
gundo baile, el cual estuvo mas concurrido que el primero; en vista de lo cual, la junta di
rectiva dé los mismos ha determinado dar un gran baile de sociedad el 31 del actual, p r i n 
cipiando á las diez de la noche. Una música militar tocará piezas escogidas en los ínter, 
medios para dar mayor realce y brillantez á esta clase de diversiones. A pesar de los cuan
tiosos gastos que ha tenido que hacer, una acción compuesta de una tarjeta de caballero y 
tres de señora solo costará A reales, quedando abierta la suscricion en el mismo local de 
9 de la mañana á las 10 de la noche. 

— E l número 43 de la conocida revista «La Humanidad», trae el sumario siguiente: 
"Advertencia.—Sección doctrinal: La teoría Darwiniana, X V , por el doctor Buchner. 

—Hablemos claros.—Las Beatas, por M . Giménez Peña.—A «La Independencia», por la 
Redacción.—Crónica, por R. M . de L.—Sección varia; «De omnia re scibili». por J. M . 
Bartiina.—Comunicaciones.—Anuncios.» 

—Ayer mañana fué robada una habitación con fractura de puerta en una casa de la 
calle Mediana de San Pedro. El robo consiste en 12 reales y varias prendas de ropa. Casi 
á la misma hora fué conducida á la alcaldía una muger acusada de hurto de cinc» pañue
los que le fueron ocupados. Para ejercer su oficio habia escogido una tienda de la calle 
de la Boqnería. Durante la misma mañana fué detenido un carretón en la plaza del An
gel. Este mueble resultó ser robado. Por la noche fué detenido un sogelo en el aclo de 
forzar la puerta de los calabozos de las Casas Consistoriales. 

—Hemos visto la corona fúnebre que ha de colocarse en el panteón donde descansan 
los restos de los municipales muertos durante la liebre amarilla. Es un trabajo de gusto y 
de bastante primor, hecho por la señora F. de Toda, que ha querido de esta manera sigi^üi-
car el aprecio que se merece la buena memoria de aquellos empleados públicos que mue
ren víctimas de su deber ocupando sus puestos en tiempos calamitosos. En el redondel del 
centro se ve la dedicatoria en letras de ajo bordadas al realce. Rodea la corona una cinta 
de terciopelo negro que tiene bordados ¿ambicn en oro los nombres de las victimas. Ma
ñana se expondrá al público este corona en los escaparates que el florista señor En señal 
tiene en su tienda de la calle de Jaime I . 

Nota de los fallecidos desde las doce del dia de octubre basta las doce del día 3 del mi*> 
• o de 1S71. 

Casadoi 3. 
Casad» 2. 

Viudos 2 Solteros 1. 
Viudas ». Solteras 1. 
Nacidos.—Varones 21. 

Niñoi 5. 
Niña» % 

Hembras S Í . 

Abortos 3. 

CORRESPONDENCIA. 
MSDBID. 28 DE OCTUBRE.—N'o se ha calmado aun la impresión pf.i lurida por el discurso 

del señor Salmerón. Pero dejando al tiempo que ponga en su punto y en su lugar la i m -
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portanoía del discurso del diputado republicano vengamos al estado de la política que no 
nay que perder de vista en l i prosecución de este embrollo en que nos encontramos, gra
cias al señor Sagasla y á la evolución de sus amigos los ((calamares.» 

Aun luchan los sagastinos entre el deseo do no despedirse para siempre de las doctri
na» que han profesado toda so vida y la fuerza Iónica de los acontecimientos | de las cosas 
que los empuja á los campnj de los conservadores. 

El seúor Sagasta hasta ahora insiste en no quererse llamar conservador, ni tomar 
puesto entre los conservadores. Pero en cambio, algunos de sus amigos le instan para que 
*e someta la cuestión integra al duque de la Victoria para que éste ponga termino al cis-
n a . Pero el señor Sagasta desconfía del fallo del duque de la Victoria que, como es sabido, 
se indina siempre ala voluntad dominante de su partido; y como no cabe dudar que la 
opinión dommante es la zorrillista y no la sagastina. son justificados los escrúpulos y ré
telos del señor Sagasta. 

Por su parte no andan mas concillados ni en menor inteligencia los conservadores. 
La cuestión de la jefatura, como indique, ha dado al traste con los planes de constituir 
sobre bases sólidas este partido. En efecto, os superior á fuerzas humanas reunir en un 
«entro común á los señores Cánovas, llios Rosas y Alonso Marliucz. Los celos es una pa
ilón tan funesta en lo doméstico como en lo político. 

Par* como es de todo punto necesario discutir los presupuestos y la disolución no es 
posible, según ya indiqué, sino después de discutidos, habrá necesidad de llegar al «rao-
dus Tivendi» en la forma aue indicaban los señores Valera y Alvareda. 

_ La sesión de hoy hasta la hora en que me retiro de la tribuna ofrece escaso interés po
lítico. Tratábase de una de esas cosas que se llaman ahora puntos negros y era de diez 
m i l reales en suma que en virtud de un legado hablan los tcstamcutarios entregado al go
bierno de provincia. El señor ministro de la Gobernación dijo que los diez mi l reales se 
hablan distribuido según la voluntad del testador hacia dos dias, y así dejaba en descu
bierto al gobernador don Ignacio Rojo Arias. 

El señor Rojo Arias se levantó y contó el asunto, que no calificó, diciendo que se le 
Tiabian entregado diez rail reales dejando á su arbitrio la dislribucion y que los distr ibu
yó por lo tanto como le plugo. Que los diez mil reales que se habían repartido hacia dos 
«lias los había dado el «rador de su bolsillo para quedar fuera de toda sospecha, á pesar 
de que la distribución la había hecho en justicia y con facultades bastantes. El señor Me-
relles se levantó con el expediente en la mano y nos dijo que los diez mi l reales se habían 
entregado al gobernador en 6 de junio y que no habían entrado en caja hasta el 26 del 
actual. ¿Dónde han estado esos fondos durante ese tiempo? El señor Merellcs acen
tuaba la cosa leyendo artículos del Código penal sobre los funcionarios que distraen fon
dos públicos. 

Todo esto es triste y repugnante y confieso que cuando estas cosas oigo de la política 
•y de los políticos no e i t raño la violenta repulsión que inspira á personas dignas y de a l 
tos pensamientos. Si es verdad el hecho, es tristísimo ver un alto funcionario en los pr i 
meros puestos de la nación acusado de distracción de 10,000 reales. Si es calumnioso, es 
aun mas repugnante el ver que In política no escrupuliza medios de esta naturaleza para 
conseguir la derrota moral y el desprestigio de los que mili tan en bando contrario. 

La baja de los fondos públicos continúa. El señor Angulo se decide á imponer á la 
renta pública una contribución de 18 p. •[„. Declaro francamente que soy partidario (le la 
medida del señor Angulo. Sí paga la industria, la propiedad, sujetas á tantos acciden
tes y peripecias, ¿por qué no ha de pagar el rentista del Estado, que ni tiene trabajos 
a i siquiera gastos de administración? 

Los sábios economistas dicen, sin embargo, que es un absurdo; pero confieso que me 
hace poca mella la autoridad d« estos sábios ni aun de la ciencia económica. La justicia 
sobre lodo.—C. 

CRONICA COMERCIAL. 
VIGIA MARITIMO DNIVEP.SAL DE TARIFA. 

Tarifa 2b de octubre. 
Obeerraeiones nlmosféricus y nnttcias marili-nns <!* hny fin el «strecho da Gibraltar. 
Al cropiisciUo matutino, calma, mar llana, cielo y liorizonles claros. 
Al medio día, O. flojito con marejadita y celajeria al mismo. Pasa á levante el bergantín 

de Génova «Diva >, núm. 43 de nuestro registro, del sc-iior Giuseppe Vigo. 
Al crepusaulo vespertino sigue en los mismos términos, y al E. con nrrutnba7oii. 
>lan erabcicado.—Noruegos: un briebarca.-Ingleses: un briebarca, 2 vapores de tres pa-
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lus.-Sin bandera: una goleta, 2 bergantines, tres bricbarcas. un vapor do dos palos y otro 
de cuatro. 

Desembocados. —Ingleses: un vapor de doa palos y 2 de tres palos.—Españoles: un vapor 
B dos palos. —Franceses: un vapor de tres palos.—Campos y Flores. de 

ABEKTÜItAS DE REGISTHO. 

PAíiA (j l l i l lALTAR. IsANTACRÜZ DE TKNERÍFE, LAS PALMAS, 
Y A R R E C I F E D E LANZAROTE DRIIÍCTAMENTE. 

Sal ír i el día 3i áel corriente, el vapor C\D1Z, si: capit.-.n J. Na i lUau , admitUndo carea y 
ros.—Consfgaalarloii Sr-'.s. hijos «Je Comas S^IÍtrá. calle de Cádiz núm. 6, piso 1.° 

paia]»-

l 'A« \ GIBttAl.TAU, RIO-JANEKO. MONTEVIDEO, Bl'ENOS-AIRES. SAN NICOLAS. 
ROSARIO, PARANA, SANTA FE, LA PAZ, COYA, CORRIENTES Y ASUNCION. 
Saldrá de este pueno el 9 de noviembre próximo el nuevo vapor italiano í hélice de3,000 

toneladas ESTER, su capitán don K. Merlani 
Admitiendo carga y passjeros. 
Unico.! consignatarios en Barcelona: Señores hijos de Comas Salitre, calle de Cádiz (an-

tes Princesa), imm.6, piso I . " - r 

VAPORES CORREOS DE A. LOPEZ 7 COMPAÑIA. 
Linea t rasa t lán t ica . 

Salida de Cádiz. 
PAR4 PL'EllTO RICO y la HABANA,—Todos los dias 15 y 30 do cada mes admitiendo carga para ak-

bes puertos, debiendo ruarse en crida bulto el tic su destino. 
TAHA SISAL. VERACRUZ, COLON, etc., salen vapores de la Habana. 
La car^a y pasajeros para el vapor-corren que saldrá de Cádiz para la Habana al 15 de noviembro 

bun embarrarse en el vapor «jue saldrá de esta el 7 del mismo. 
ADVERTENCIA.—La carga para Puerto Rico y la Habana, que ha de salir de Cádiz 

en el vapor del 15 de noviembre, debe entregarse en el muelle el 6 del mismo y la del irf-
terior del reino el mismo día. i 

Linea del Mediterráneo. 
Salidas de Barcelona. 

PARA VALENCIA. ALICANTE, MALAGA Y CADK. saldrá el martes 7 i las diez d« la mañana. 
Admite c.ir' .i y pasajeros para dichos puerto» y tiúü pueblos del interior. 
Informarán sobre precios de trasporte, pasajes, etc., los seáores D. Hipel y compañía, plaza de las 

Ollas, núm. 1, al lado de Palacio-

SOCIEDAD GENERAL DE TRASPORTES MARÍTIMOS POR VAPOR. 
COMUNICACION RAPIDA ENTRE EUROPA Y LA AMERICA DEL SUR. 

Se emplean solo 2ü dias en el viaje. 
Servicio mensual. 

Salidas fijas del puerto de Barcelona el dia 46 de cada mes. 
PRESTAN ESTE SERVICIO LOS GRANDES Y MAGNIFICOS VAPORES 

' LA FRANGE, SAVOIE, POITOÜ, BOURGOGNE Y PICARDIE. 
Para Rio Janeiro, Montivideo y l5uenos-Aires. 

Saldrá de esle puerto el i b DE NOVIEMBRE al medio dia, el [vapor coreo POITOÜ 
de 300Otoneladas. 

Admite pasajeros. 
Estos vapores reúnen todas las romodidacos que pueden apetecerse. 
L-'S pasajeros de 3 / clase serán alujados en grandes cámaras bajo cubierta, y seles 

proveerá de jergón, cabecera y manta, y se les suministrará diariamente vino, pan y 
c.-irne fresca, con el servicio de mesa, cubiertos, etc., gratis. Jllay cámara especial para 
señoras en 3." clase. 

Nota.—No se despachan pasajes mas que hasla el dia 15 de cada mes. 
Los equipajes deben entregarse precisamente el mismo dia ISenel local destinado por 

U Compañía. 
Para mas informes acúdase á los señores D, Ripol y compañía, plaza de las Ollas, 1. 
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SERVICIO ECONÓMICO Y SEMANAL 
ENTRE PALMA DE MALLORCA, BARCELONA Y MARSELLA. 

Para Palma vapor LCLIO saldrí lodos los martes y viernes á las 5 de la larde. 
Para Uaisclla vapor l'NION, todos los viernes á laa ti de la tarde. 
Adtmte carga v pasajeros A precios reducidos. 
l os pasajeras de tercera clase podrán bajar al entrepuente. 
Se despacha por loa uenorea Llompart y compaQia. pórticos da lifré. n. € bis. Rarcelona. 

PARA TARRAGONA, VALENCIA, ALICANTE, 
CARTAGENA, ALMERIA, MALAGA, CADIZ, VI-
GO, CARRIL, COBÜSA, F E R R O L : Bl VADEO, 
GrJON, SANTANDER Y BILBAO. 

SaldrAel 3 de rioriambre ;í la» 10 de la noche, 
uno de los vaporea consiínailo» i D. Ramón A. Ra
mos, admitiendo cargay pasajeros. Diriglrsecalle 
ex-CrUtina. n. H, »»critorio. 

PARA TALENCIA. IBIZA, ALICANTE, CARTA
GENA. MALAGA, CADIZ, VIOO, "VTLLAGAR-
CIA. CARRIL, CORONA, F E R R O L , RIVADEO, 
GUOH. SANTANDER T BILBAO. 

Saldrá el jueras 2 de Noviembre á la» 10 de la 
•noche el Tapar español NON-PLIiS-CLTRA. capi
tán D. Francisco Salvidea, admitiendo carga y 
pasajeros. 

Se despacha en la agencia de aduanas de P. Qer-
tras Pastor y G.K calle cx-Crislina, 12, eitlrosuelo. 
"PARASANTUGÓ DECÜBÁ"DIRECTAMENTE. 

Queda fijada la salida de la polacra goleta AX-
T I L L A , capitán D. Jasé Dehesa para el 30 del cor

riente, admite un resto de carga A flete y pasaje
ros. Censignalarios, Sres. Batlle hermanos, Ca-
putxas. n. 4. 

PARA LA HABANA DIRECTAMENTE. 
Saldrá á la mayor brevedad posible la barca es

pañola de primera clase NUEVA PASTORA, ad
mitiendo carga á Déte y pasajeros, dirigirse Sres. 
Batllrt hermanos. Caputzas, n. 4. O 

TARA LA HABANA. 
Saldrá & prlmerosdel próximoMoviembra la cor

beta GALOKRE, su capitán D. Juan Calpi, admite 
carga áílete y pasajeros. 

Darán razón les Sres. Casanovas y C.a calle de 
Castaños, n. 2, bajos. 

PARA L A HABANA. 
Saldrá á la brevedad posible la corbata españo

la de primera letra DOCE JUNIO, al mando de su 
capitán D. Quirico Riberas. Admitirá parta de 
carga á Qete y pasajeros. 

Lo despachan sus consignatarios Sres. Nicolau 
hermanos. Pórticos de Xilré, n. 10, bajos. 

Embarcaciones entradas en este puerto el dia ayer. 
Iln Cette cu 2 ds., laúd Esperanza, de 4ó ts.. p. Andrés Pastor, con 1,i00 sacos «al a 

Mr. Martin. 
De Marsella en 1 dia, vapor Cádiz, de 157 ls.; c> don Jacinto Navaliega, con 650 sacos trigo 

á los s e ñ o r e s Canadell y Villavechia, 4 fardos hilaza a los s e ñ o r e s Brunet y Serrat. oO sacos 
salvado á los s e ñ o r e s Prats hermanos, 8 bocoyes sal sosa y 6 cajas quesos á la orden, 11 
harrilcs droguería á don Ramón Palló», H ídem ídem á los señores Vingut y Fontanals, ;! CÍI-
ias vidrieria á los s e ñ o r e s Soler y Vila. 102 fardos cueros á los s e ñ o r e s liijos de Comas y Sa
litre, 1- bultos quincalla y tejidos á don A. Solü y Amat, i> ídem quesos á don Manuel Gar
cía , otros efectos y 4pasajeros. 

Do Palma en 4 ds., laúd Sun Cayetano, de 48 ts.. p. Rafael Cobas, con 300 quintales algar
robas 4 don T o m á s rorlcza. y 3,000ladrillos t don Lorenzo Salas. 

Da I s la Cristina y escalas en 18 da., laúd San Antonio, de 72 ta., p. Sebastian ü b i o l s , con 
Ul pipas atún 6 los señores Moren hermanos, y 80 ídem vino para trasbordar. 

Además 7 buques de la costa de este Principado, con 18,400 kilogramos madera i los se
ñores Alvarez y Pérez, 11,500 idem leña y 1,840 ídem barro obrado á la órden, 270 pipas vino 
para trasbordar. 

Embarcaciones entradas en este puerto desde el anochecer de ayer al medio dia de hoy. 
De Alicante y Tarragona en Iti ds., míst ico goleta Lagarto, de 42 ts. n. Manuel Mary, con 

4*U fanegas trigo. 8n seras corteza do granada y 1U7 sacos zumaque á uon Francisco Pérez-
Do Aguilas y Tarragona en 26 ds.. laúd Viejo San Sebastian, de 47 ts.. p. Manuel Orts. con 

los caoba á los señores Camps y Zacarini y 75 qjintales enea á don Juan Delotan. 
De Mahon y Alcudia en 1 dia, vapor Menorca, 245 ts., p. don Francisco Mercndal. ' on C c a 

jas calzado 6 don Teodoro Wirth, 0 id. á los señores Camps y Zacarini, 5 id. ó los seño
res l.lopart y compañía , 7 id. a los señores Estruch y S imó. 3 id. a don Joaquín Pernau, 4 id. 
a lo» señores Taltabull y Borras, 1 id. turrón a don Óíl Nohet, 140 cerdo» 4 la orden y 8 pasa
jeros. 

a don. 
Jaime I 
dra á los s e ñ o r e s Berniel, Baste y rompañia. 2!' id. « don Tomás Fortez». Ifi id. n lo» «efloto* 
Base da hermanos, SQO id. a don Bernardo Estadés . 1 fardo mantas a don Miguel Serrahina y 
11 pasajeros. 



D« Alcadia en 1 día, laúd San Rafael, de Ui ls., p. Pedro Juan Miró, con 27,0* küógramoe 
carbón y 9,aj0 id. laña a la órd«n. 

Salidas.—Corbeta inglesa Mary SopUie, c. (icorge, para Purdect. —Hergaiilin Chanito. c. 
- goleta ita-

-Beroaalin 
alegridad, c . 

don Pablo Just. para Montevideo.—Idem alemán Elisa, c. Dreyer. para Tarragona.-Corbeta, 
italiana Tirresio, c. Armioside, para Constantinopla.—Vapor Guadalote, c. Escudero, para 
Marsella.—Idem Extremadura, c. Fcrrandiz, para ídem. — Idem Campeador, c. CabalK', 
para Ibraila. 

Vigía marítimo del castillo de Honjnich del dia 20 de octubre, 
i cargo de los señores Llebet y compañía. 

observaciones meteorólicas.—Al orto viento al terral, bonancible, eelajeria v bruma; á 
las doce del dia SO. fresquito, cielo claro y huriiontes con celajes sueltos, y al ocaso se ha 
llamado el viento al OSO. y fresco, marejada del SO. y larga del SE., y el circulo como ta 
manifestado anteriormente. 

Movimiento de buques al anochecer.—Demoran aá E. un bergantin que sigue en popa 
para el hNE. y una corbeta y un bergantín goleta ó polacra goleta con el casco pintado de 
blanco, que pretenden poniente 6 este puerto: por el S. un bergantín goleta y una bonlbar-
da que pasan a levante, una corbeta amurada por estribor, y un bergantín y un pailobut 
quo llevan la otra vuelta, y al SO. una corbeta y dos bergantines ó pulacras. de doce a tre
ce leguas, españoles por su presencia y serán do los quo salieron ayer de este puerto, un 
pailebot y una balandra y lodos barloventean, un bergantin goleta y una polacra goleta es
pañoles, los que vendrán de descargar duelas á la costa del O. y seguirán para la de levan
te un pailebot místico, una balandra y tres buques de cruz á larga distancia y todos en po
pa y algunos para este puerto; de vela latina quince faluchos navegan por variado fnrabo. 
cinco para este puerto, un baleo al S. en popa pora el E. y un jabeque, el que habrá salido 
de la costa de Siljes y se dirigirá á las Baleares, siguiendo á buen andar para el S. el ber
gantin goleta del SO. lo tengo por el «LepantOí, de San Feliu de Guixols.- " •'• *-JJB 

Distancia navegada de los buques que hoy lian salido: fuera do lioriwmte y del SO. y 
para el mismo se hallan los vapores «Cifuenleso. «Darro» y «Niña», lo verilica por el del Sfc. 
el vapor «Campeador», á ocho leguas al S- acaban de lomar la vuelta rio tierra el bergantin 
«Integridad» y un bergantín goleta también español; á once legua» al SE. va de la de fuera 
la polacra francesa «Hereuae Mario»; acaba de ser confundido por la costa de Villanueva si
guiendo costeando y remolcado por el vapor «Monseny» el bergantin alemán «Elisa»; á sie-
le leguas al SE. á un largo para el mismo la corbeta italiana uTírreño», y deja el horizonte 
costeando para levanto una polacra goleta italiana. 

ANUNCIOS. 
G R A N R E S T A U R A N T 

E N L A A N T I G U A CERVECERIA A L E M A N A , 
PUERTA SANTA MADRONA. NUM. 28. 

El dueño de la acreditada «Antigua Cervecería Alemana» pone en conocimiento del pú
blico, y en particular de la numerosa concurrencia que favorece su establecimiento. qu*en 
el vasto local del primer piso del mismo ha abierto un elegante «Restaurant,» en el cual se 
sirven toda clase ie comidas á la «carie.» y demás que pueda apetecerse en esta dase de 
establecimientos. No se ha omitido gasto alguno para que las personas que gusten favore
cerle, queden completamente complacidas, tanto de la buena disposición del local, como 
del esmerado y pronto servicio que se tiene dispuesto. 

El «Restaurant» estará abierto basta las cuatro de la madrugada. La subida al mismo por 
la cervecería y también por la calle de Mina, oúm I I . s 4 

AYISO INTERESANTE. 
FLM1GAC10NES LEGITIMAS Y UNICAS EN SU CLASE. 

BEL DOCTOR BOSCH. 
Curación radical garantida de todas las enfermedades venéreas 6 sililiticas desde la mas 

Uve bás ta l a mas aguda y muy especialmente las crónicas ó inveteradas. 
Las maravillosas al par que radicales curas delasi l i i is mas inveteradas y hasta eof\ 

•stado leproso, paralitico, heppétíco. gangrenoso, etc., etc., obtenidas por el difunto dyeter 



Bpsrn, han ocupado durante muchos años la atención no solo de España sino del mundo 
médico y aun da las dos áméricas. 

En todos estos puntos, millares de enfermos desahuciados ya de los tratamientoa hasta 
hoy dia empleados conseguían los excelentes y prontos resultados que los de aqnel célebre 
y malogrado doctor, una verdadera especialidad en la aplicación de las fumigaciones. 

Ahora bien, el Dr. Bosch antes de b^jar al sepulcro ha confiado el secreto de sus fumi-
eaciones k una persona de toda su confinnra. esta, que ya en vida del mismo habia sido su 
auxiliar y ayudante por espacio do muclms aüos. asociado á los mismos médicos y enler-
meros. y sirviéndose del mismo sistemo, que lo ha valido ya distintos y excelentes triunfos, 
ofrece ix cuantos enfermos gusten favorecerle su procedimiento, su aptitud y sus veinte 
años de experiencia. Dirigirse calle Carnbasa, n. 2, piso 1 . ° , esquina ala U¿ Escudillers. 
riarcolona. (801)r 13 

No contienen Mercurio. 

E S I N N E G A B L E 
M a ha Pildor;!» vegetales Azucarailas de Drlstol 
souel purganiomasbeaáSco.agradablcy ellcaz.; 

E S I N N E G A B L E 
Que las Pildoras Ttjgelales Azucaradas de Dristol 
jamás debilitan, nausean ó causan dolore* de 
viealre. 

E S I N N E G A B L E 
Qne las Pildoras vegetales Azucaradas de Brislol 
ton la mejor y única medicina anlibiliosa pura
mente vegetal. 

E S I N N E G A B L E 
Que la»pildoras vesotales Azucaradas de Bi-istol 
dan inmediato alivioen cualquier caso de dolor 
de entela. 

E S I N N E G A B L E 
Que las PUdoras vegetales Azucaradas rie Brislol 
no tienen rival como remedio para los diferentes 
casos de mal de Hígado. 

E S I N N E G A B L E 
Que las Pildoras vegetales Azucaradas do Brittol 

P I L D O R A S 
(Vegetales) 

A Z U C A R A D A S 
D E 

son el único purgante que desarraiga las Almor
ranas y el Kslreñimiento. 

E S I N N E G A B L E 
Que las Pildora» vegetales Azucaradas de Brislol 
son. aunque henigiias, infalible remedió para la 
Indigestión y Dispepsia. 

E S I N N E G A B L E 
Qüe las Pildoras vegetales Azucaradas de Bristol 
para dar transparencia al Cúlis y brillo í los ojos 
es el mejor preparativo. 

E S I N N E G A B L E 
Que las Pildoras vegetales Azucaradas de Bristo 
aclaran y robustecen la voz y endulzan el aliento. 

E S I N N E G A B L E 
Que las Pildoras vegetales Azucai adas de Brislol 
son el remedio de las familia*; mas seguro, mas 
agradable y mas inofensivo. Pruébense y recupé
rase la salud. Jamás fallan. 

Da venta en las principales boticas y droenerias 
y en casa de los Sres. í errar Kegusr y BatUe, pla
za Uoncada. n. 3. 

PIL008&S áZUC&RADAS DE BRISTOL, LEGITiH&S. 
Depósito para su venia en casa D. Bamon Cuyas, calle de Llauder, n. 4, Barcelona. 

AVISOS. 
G 

lu sos para secretarios, escuela práctica de la 
oalla del Hospital, n. 8, piso 2.° 1 

PRACTICO 0 P R A C T I C A N T E * ^ ^ 
población do esta provincia, Informará el Dr. Mar
qués, Hospital, n. 109; \ 

le necesitan maquinistas y aprendizas. calle 
>Ponlente, n. 14, piso I , - (OTi) ». 

T U 
3prendiz para una. fábrica de chocolate, darán 

4A â caU» d« 1* pueru Kueva, n. 21, id*. I 

«e pulimentau y tallan ledasclases de cristal. 
9se rebajan cristales para carruales y faroles, 
;ip :i ti t)n ra mifaftic l i a I A H n >¿ í i »i u >\.i_' A1 <• ni ¿IKAC 

En la peluqueria de Pedro DumenBO en Figua-
ras se necesita un dependiente, dirigirse en la 

misma calle de Iiigeniercs. n. .'i. 7 

Una sífiora entaaila «n «iJad. pretende rahaller? 
solo ó un marido y mujer solos para serrir, da-

ran razón pasaje de Madoz, n. k, piso 3.' 

¡e necesita un o ü e i i l d r c s u c i c . p l u a d s S . AÍUS-
) l ia viejo, ñ. 4. ŴO) 



Caí« da prestamos raí i,. Poniente, n. 40 piso 1, fin 
liquidacioD. So avisa á tos deponemos quo puo-

iión pasar k ranceiar sus prendas en la caja d© 
•>rfUUmos calle Mediodía, r>. 10, pfciol, haáta úl
timos de enero da ÍHTí, trascurrido esle tiompo 
se procederá á la renta por mediodel cori'edor. 9 
Qc- necasitu un niño de á 10 artos y da but-nos 
Oniodales para ocuparle en los quehaceres de un 
Ullor da pintor, se le enseñará eldibujuy pintura 
con perfección; darán razón Puertaferrisa, n. 30, 
tienda. , 

Sé necesita un pintador de cartas, darán razón 
en la impronta de Lloren». Palma do Santa i :a-

talina. (921) 1 

táai 

Coufltflru y conestibI«8 tiondu para vemd«r, r#f 
e t t á r el inai» obligado á d«iarU dejando oslar 

6 d í a * 6 un moa como i depeodiRnlo al que le con
venga para Yer la marcha de la misma, intonsa-
rán oaile Traxi, n. 1. tienda do vino • O 

¡¡¡OJO PUBLICO!!! 
PANECILLOS Y DEMAS D C I X E S . CUNTITEHIA 

CALLE CIGNAS, NI MEBO 32. 
Porcada'> rs. de gasto, se dará un billete f la 

persona que tenga reunidos 200 de lo» mismoi, 
pudra presentarlos á dicho eslubloctrniento y-
cejer de UIIOH mafnlficos pendientes ó sorteas do 
oru de üliima novedad. (aw; 3 

VENTAS. 
a voluntad de sus dueños el dia 31 del cor-

riento. a las tres de la tarde, en el an 
den acostumbrado de este puerto, se subas
tará y rematar.i a l mejor postor, por el s u 
bastador don JoséSantasusagna .e lbergant in 
foleta espauol iNcmesia» , de unas tone
ladas métricas de porte, siendo obligación 
del rematante consignar en el acto dicho 
subastador la cantidad de doscientos duros 
que se deducirán del precio de l a venta. El 
inventario obra en poder del mencionada su
bastador, habitante en la calla del Pom d-Or. 
a. 1, piso d 0 

Hay una fábrica de Jabón para vender en la que 
se pueden elaborar uhos 25 quintales seauna-

(es darán razón calle de Raurieá, n. 0, piso 2.a de 
11 á 2 d» la tarde. 1"9I) i 

PUÑOS. 
Para camisotas y pantalones. Asalto, náni.10'!, 

Chocolatería, se venda una muy bien adornada 
y acreditada en parajo muy conlrico. darán ra

jón callíi Eapaltar. n. 7. tda. <í"at 1 

TRAJES A MEDIDA. 
AS. 10,12 haslaSO ilui-os; «randloso surtido da 

generes nacionales y estraujeros en el salón de 
sastrería de los Sres. J . Pica, Escudillcrs, n. 7J 
(al rincón). 6 

V I N O de Jerez, en barrilttos de arroba. Paseo 
frente la Aduana, n. 3. bajos. <«• 

Se vende una tienda de comestibles acreditada 
á uu precio muy arresdado. darán razón caite 

L M B , n. 22. M> IfWTl 1 

H ay para Tender UB perro buldoc de casta muy 
bíiena, joven de año y medio, informarán en 
a Piqué Blanqueo en la plaza Sta. Catalina. 1 

LA EMPERATRIZ. 
Fábrica do corséí de toda? hechuras 

Tenia a) por mayor y menor. Call^de F * 
oudillere Blancbs. 1, lleuda, esquina á U 
de la Leona, detrás de la plaza Seal, DÍ 

I M O ^ ^ N T á 5,5 vende una surtida de loda 
I l l I r n L I V I H clase de caráeleres comunes y de 
adorno, prensas y todos los demás útiles corres
pondientes. También se venderá por partes á pre
cios razonables. Darán razón en la plaza da Har-
cás, n. 2. bis, tienda de seJas y mosquiteros. 15 

COMPRAS 
SE COMPRAN S í ^ r ü ' ^ U t : 
domás, i precios oonvenclonalos an la Rambla do 
p n ta callo Tapínoria, n.' 1?. tienda, se compran 
Citada clase de joyas antiguas, y también Bione-
las falbas y dafecluosas, inutilizándolas y dando 
H\ valor que contonga. Q\ 

CASAS DE HUESPEDES 
Una ramilia desea oncoatrar uno ó dos caballe

ros en clase da huespedes, darán raxon Ram
bla del centro, n. 10, tda. (S'TB) i 
TTna señora tiene do» salas con alcoba para 2 08 
U caballeros con asistencia, darán raaon calle 
Asalto n. 32. pastclenade la Estrella. (WJ 2 

Dos salas con alcoba vidrieras para 2 ó 3 perso
nas á todo est.ir, familia decente; trato esme

rado: Ciudad, n. 9, piso 2.° iz«|uierda. (---l • 2 

ALQUILERES. 
Hay un local para arrendar con sois lavaderos 

grandes para cualquier industria con reucha 
agua fría y caliente; darán razón en la calle de S. 
Paciá, n. 3, tda. 13 

PERDIDAS. 
El dominjto 29 del corriente'sc pi-rdió on la en

trada de la cali"del Hospital un legajo atado 
con un bramante que contenía 20 accioneii notm-
ualcs de la sociedad minera Central carbonífera, 
con tin traspaso firmado en blanco lo mismo oue 
las 2U acciones. So advierte que dichas accionen 
solo pueden ser útiles á su duefío, se gratificará 
la devolución en la drogneriu 4 9 D. Juan Estrada. 
Rambla de S. José, n. 7. (2*8) 3 

CRONICA OFICIAL. 
—Ayuntaniienl.) constitucional de Barcelona.—Acordado por el txemo. AyunUmiieitlo 

•̂ar eu las Casas Consistorialfs el dia *5 de noviembre próximo á las doce, con arreglo al 
jüieifo de condiciones que es tá de maniliesto pn la Secretaria muniripal. admitiéndqjwj pro-
¡losiciont-s eu pliego cerrado y ajustados al siptiente modelo durante la primera media bota 



IU8 
despnes de la señalada, y abriindose licitación á la llana entre los Armantes de las que lai 
vez resultaren Iguales.-BarceUna 25 do octulire de 1871.-8. A. de S. E.—Antonino Camps y 
Pí, secretario. 

MODF.UODEl'llOPUSlClON". , • 
El infrascrito vecino de...., habitante en la calle de...., núm piso bien enterado del 

pliego de condiciones para el acopio de material, machaque y transporte que sea menester 
para la conservación de los caminos vecinales, paseos y domas vías públicas que corres
ponden al Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciu>lad. en su jurisdicción, por el 
término de cinco años, se comprometa á efectuarlo con arreglo á las mismas á los precios 
siguientes: 

Por cadametro cúbico de piedra machacada.... pesetas.... mils.—Por id. id. id. de arena... 
pesetas.... mils.—Por id. id. id . de cascajo de rio 6 rivera.... pesetas.... mils.—Por id. id . id. 
de transporte de tierra,... pesetas.... mils., (en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

CRONICA JUDICIAL. 
Iton José Maria del Todo, juez de primera instancia del distrito de los Afueras de esta ca

pital.—Por el presente se previene á don Pedro Juan Goma y Uibés que vivia en la calle de 
San Vicente de esta ciudad, número diez y ocho, tienda, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que en el tórraino de cuarto día se presente en este juzgado para la práctica de una di
ligencia de justicia, apercibido caso de no verificarlo de pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar, liarcelona veinte y siete de octubre de mil ochocientos setenta y uno . - José Ma
ria del Todo.—Ventura Utrillo, escribano. n 

— En virtud de lo dispuesto por el señor don José Laribal. juez municipal encargado del 
juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran con providencia de 21 del actual en 
los autos ejecutivos 'formados á instancia de don Pablo firusi. se saca 6 pública su
basta por 2U dias un crédito hipotecario, do capital 27,1>X> duros, equivalentes á IJa-tUlO pe
setas y se halla valorada en 90,419 pésalas 25 céntimos. El remate tendrít lugar el dia 23 de 
noviembre 
con intei 
mar parte 
gado. 
nam. 

• parte en la ncitacum de la cantidad de mil pesetas que deberá hacer en la mesa III;I iu¿-
0. Los autos OIÍ hallan de manifiesto en la escribanía del infrascrito, calle de Jeruoalén, 
1. o1!.—Barcelona 27 octubre 1871. —Lorenzo Bosch, esoribauo. — Es copia. (W7) d 

CRONICA PARLAMENTARIA. 
CONGRESO. 

PUESIDKNCÍA DEL SEÑOB SÍGASTA. 
Etlraclo de la sesión celebrada el2fi de octubre de 1871. 

El señor SALMERON: Tengo ante todo que explicar el voto de censura une prcsenl» 
contra el señor ministro de la Gobernación por las doctrinas inconslitucionales que aquí 
ha sentado. Yo creía y sigo creyendo que cuando se trata de aplicar la Constitución, (juc 
obliga y protege á todos los españoles, ora á los que crean que es necesario »olver la vista 
á las aiitisnas ideas, ora de los que miran al porvenir, debemos todos tener en común la 
aspiración de que so nos mantenga á todos en nuestro derecho para sostener y predicar 
nuestras opiniones. Por eso yo presenté el otro dio un voló de censura contra el señor mi
nistro de la Gobernación, para amparar la santidad de la ley y del derecho cscrito^violaits 
y bollada porS. S. 

Bien es verdad que el señor ministro do la Gobernación hubo de poner tan complfl" 
correctivo á las palabras de su primer discurso, que ha sido caliticaílo de cabal ronlradif-
cion. lrn ministro que asi se contradice, debe antes, para poder contradecirse, abandonar 
ese sitio, porque solo asi se da garantía al país de que no ha de amanecer con quien desea 
mantener íntegra la Constitución, y anochecer con quien prepara un golpe de Kstadu por 
una torpe y aviesa interpretación del código fundamental. 

Decía el señor ministro de la Gobernación: "La? asociaciones pueden ser disueltas puf 
inmólales y por peligrosas al Estado.» S. S. ignoraba que hay una distancia profunda. 

Sue no comprendereis jareas los doctrinarios, entre el derecho y el poder. Cuando en la 
onstítucion se declara el derecho de los ciudadanos, y al declararlo se ie limita, no por 

CÍO está afirmada cu aquel limite ¡a alrihucinn del poder para poner su mano profana c" 
el derecho. Todo el que no tonga «spírilu mezquino y entrudimienlo mohoso. ;,no enten
derá al leer el arl. I " de la Constílucinn que allí está declarado su derecho, y que el l imi
te noauloriza al gobierno para atacarlo? 
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Oid un poco, .señores diputados. Se han leído, pero en mi opinión no se han cntcr t i i -
Uo las palabras que se leian. Dice el art. 17: (Lo leyó.) 

Notad, señores, que en este articulo se consagra el derecho del ciudadano; que no se 
determina la esfera de las facultades del poder; que no se hace mas que dar el derecho de 
asociación para todos los fines de la vida humana, no contrarios á la moral. ¿Sabe el señor 
ministro de la (iobernacion lo que esto significa? Se lo enseñan los tribunales: lo que sía-
nifica es que los tribunales tienen obligación de amparar ese derecho, si no es contrario á 
la moral. 

Aquí es el derecho lo que se ha querido amparar, no las facultades del gobierno. ;Me-
drados estañamos si después de un siglo de revolución no supiéramos la diferencia entre 
el derecho y el poder! ¿No sabéis que el derecho es ingénito en la naturaleza racional y el 
poder es una relación, y que mientras el derecho es absoluto el poder es limitao? Pues 
¿Quién puede pensar que el poder tiene derechos primarios'/ ¿No sabemos que no los 
tiene, sino secundarios? 

No era. pues, exageración mia el pensar que el ministro de la Gobernación ignoraba 
el sentido íntimo del art. 17 de la Constitución, y confundía el derecho del ciudadano con 
el poder del gobierno. 

Habíase además asegurado con ligereza inconcebible que estaba la Internacional fuera 
ile la Constitución y dentro del código. ¿Quién era el señor ministro ilc la Gobernación 
par» hacer declaración semejante, usurpando el poder de la justicia? ¿Tan ignorante es su 
señoría que no conoce ta limitación de los poderes constitucionales? (ftumores). Quien no 
conoce esa limitación es un ignorante; y vosotros al interrumpirme, no sois nías que una 
guardia negra, unos siervos del poder ministerial, que desconocéis la independencia y los 
derechos del diputado. (Rumores;. 

Repito, y no retiro esa palabra, que es necesario ser un ignorante para no reconocer 
que cuando en la Constitución se consagra un derecho, no hay en el gobierno facultad pa
ra limitarlo ó atacarlo. 

Cuando el poder judicial no tiene entre nosotros la fuerza que ha menester, una de
claración de esa clase, hecha por un ministro, era tanto como decir á los tribunales: «cas
tigad; os mando que castiguéis». ¿No habéis lamentado la falta de independencia del poder 
judicial? ¿No lo ha declarado el mismo ministro de Gracia y Justicia? Pues en este estado, 
¿no era atentatorio é inconveniente que el ministro de la Gobernación se permitiera decir 
que la Internacional estaba dentro del código? Pues bien: por eso tenia yo derecho á decir 
que ese ministro no entendía la esfera de acción del gobierno. Tales eran los motivos de 
mi voto de censura. I.a falta de salud me impidió apoyarlo; poro debo manifestar que lo 
que en él decin. hoy lo sostengo con una razón mas. pues hoy puedo decir que el señor 
ministro de la Gobernación vive en una esfera de contradicciones. 

Claro es que la cuestión en que he de ocuparme es en realidad la misma en que hubie
ra entrado si hubiese podido apoyar el voto de censura. La cuestión no ha cambiado: ha 
cambiado solo la situación, porque de tal modo se acentúa la tendencia del gobierno, que 
puede decirse, no que vamos á la reacción, como aseguraba el señor Rodrigues, sino que 
estamos «n ella. 

Desde el principio d,e esta legislatura se viene verilicando una evolución notable. L'na 
fracción importanle del partido conservador creia que para hacer armas contra la Consti
tución, era preciso levantar un principe de la anterior dinastía; pero al ver esa fracción 
que el gobierno que ha venido á sustituir al radical en hombros de los carlistas, se inc l i 
naba á los conservadores, ha dicho: ano necesitamos trastornar al país: nosotro.s. por el 
plano inclinado que nos muestra el gobierno, podemos llegar al poder sin grandes turba
ciones y c«n poco peligro». Entonces fué cuando se vió que un solo progresista hislóriro 
se prestaba á ser órgano del ministerio, y que sean dos unionistas, aunque de alto talento 
como los señores Moreno Nieto y Cánovas, los enMr¡;a(los de sostener su política. 

¿No os dice c'ilii que toda la política de este ministerio va gravitando hacia el señor 
Cánovas, que ha encontrado aquí mas facilidad que en el aHbnsino para llagar á sus 
ideas? 

No sé si en medio de esto podrá sostener su consecuencia el señor ministro de la Go
bernación: lo juzgará f l p.iis. Pero hay otra tendencia mas importante: la d« estorbar de 
un lado con estos progresistas históricos la constitución del partido radical, pretendiendo 
desmembrarlo: y de otro lado favorecer la formación del partido conservador. La unión 
liberal, señores, es la que precipiló. pripiero moralmente. después nialerialmciile, la 
••aida del trono y de la dinastía de doña Isabel I I . En 1836 impidió que se formaran los 
dos partidos conservador y radical; y al querer monopolizar e l mando, hizo que se salie
ran fuera de la legalidad los partidos liberales. Cosa semejante representa hoy «i señar 
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Sagasb: si se llega á constituir ese pailido neulio que toma su nombre al partido radicall 
y sus doctrinas al conservador, quedará sin ayoyo y rodeada del vacío la dinastía que ha-l 
beis levantado. 

En medio de esta situación tenéis dos partidos estremos: el carlista y el republicano; I 
el primero, que os dice: mirad que no tc-neis principios morales y que necesitáis de ellos;! 
y el partido republicano, que dice: el viejo ideal se derrumba, no se puede volver la visla I 
airas, sulo inspiiándoos en los principios de la razón podéis liacer que los.malss de esleí 
espíritu ucma^ógico que os aterra se remedien. I 

v Estos dos ideales se ofrecen á vuestros ojos: yo sé bien que los que sois liberales porl 
instinto rcclia/.ais la tendencia tradicioualista; pero como no habéis logrado convertir c l l 
instinto en convicción reflexiva, dudo que podáis resisíir al espíritu reaccionario. Pues I 
bien: nosotros os decimos: como no queremos el poder, como lo hemos rechazado cuan-1 
rio «n cierta ocasión se nos ofreció particiiTacion en él por el general Prim.. . . (Rumores!.I 
Es cosa notable, señores, que mieotras no protestan los amigos del gobierno contra las I 
tendencias liadicionalisías que se les atribuyen, protesten cuando se trate de que un go-l 
bienio radical tenga tendencias que nosotros miremos benévolamente. i 

Digo, pues, que como no pugnamos por el poder, sino que tratamos solo de afirmar s i l 
derecho, seguros de que con esío ganaremos la opinión y se derrumbará como castillo del 
naipes todo lo que contraríe ó limite los derechos individuales, tenemos natural benevo-l 
lencia con todo gobierno que sinceramenfe practica el titulo 1 de la Constitución. 

Pero como el partido republicano no es solo un partido medio y doctrinario que discute I 
sobre la torma, sino que además persigue otro ideal: como no solo aspiramos a la r e p ú - l 
blica federal, que es la forma mas perfecta del gobierno que hoy vislumbra la razón h u - l 
mana; como caminamos á la reforma social; como no nos contentamos con lacomplelal 
emancipación de todas las clases; come no vetrknos soloá darles el poder, sino que prc-1 
tendemos darles también la capacidad para su ejercicio, y esa cípacidad la hemos de ga-1 
nar en la esfera del derecho, eu la organización interna del espíritu del hombre; como so-1 
mos, en fin. sobre partido político, un partido que tiene unu tendencia social, no nosl 
i ni pací en ta raes, y nos contentamos cm que se nos deje en libertad por los medios que v a l 
la ley nos da para extender nuestras ideas. I 

Asi el partido republicano, que por no poner en peligro la existencia del título i de hm 
Constitución, respeta la ley y l i s autoridades y al jefe del Estado como tal jefe, mientras I 
cumpla la lev; el partido republicano, digo, se huelga dt que le hayan dado los conscrra-B 
dores ocasión para significar que abrigan una tendencia de reforma social. Entro ya conB 
esto en la cuestión que actualmente se debate. i 

Pues bien; lo que se debate, a vuelta de una que yo llamo insignificante cuestión po-H 
lítica, y á parte de esta mezquina tendencia de la proposición de confianza a! GobienwB 
dada por los conservadores, lo qne se ventila es el derecho de preparar y promover toda • 
reforma política y social bajo el amparo de la Constitución. y 

No se trata solo de saber si la Constitución ofrece medios para intentar la reforma f - m 
cial; se traía también de si la reforma misma tiene prioridad de derecho sobre lo que « • 
la Cons'.itueion está señalando como límite de les derechos individuales. Nosotros, entraii-B 
do en esa cuestión, indicaremos el criterio según el cual se ha de aplicar la Consli-B 
tucion. I 

Cierto es. señor ministro de la Cobernacion. que la cuestión tenia esla tendencia; 
riló en SJS determinaciones, ó inclinándose primero á In que le indicó el señor Escosura.H 
se acoaió luego á la que le marcó el señor Alonso Martínez, que hace tiempo consagra ••'M 
actividad á combatirlos derechos consignados en el titulo I de la Constitución. D e a q u i l 
que el señor ministro cayera en aquellas contradicciones, en aquellas que no puedo cah-H 
l ic i r de olro modo que de contumelias parlamentarias. No era otra cosa la pretensión de • 
restar los votos carlistas y republicanos, y contra esto debo protestar; mas debo exigir dolH 
señor ministro que confirme esta expresión, para saber lo que debemos hacer, ó que tal 
retire por completo; y hasta que S. S. haga sobre . este una declaración, yo no dejaré i l e l 
exigirsela por los medios reglamentarios. I 

Señor presidente, estov por extremo fatigado, y necesito unos minutos de descanso. I 
El señor PRESIDENTE: Se suspende la sesión por dier minutos.» • 
Continuando al cabo de este tiempo su interrumpido discurso, dijo • 
El señor SALMERON: Antes de continuar mi discurso debo explicar el sentido de a ! -1 

gimas palabras, que tal vez por mi inexperiencia parlamentaria y por mi costumbre de • 
llamarlas cosas por su n o r a b ^ hayan podido herir la susceptibiiidad de algini'i-.H 
Vo díclaco que no he querido de ninguna manera faltar á las conveniencias parlamcn-B 
tarias, » 
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I Tiene la caestion que ;e débale términos complejos. Trátase de pronancur, en forma 
I de voto de conlianza, un como veredicto legislativo para saber si la Internacional debe 
I ser disuelta ó continuar protegida por la Constitución. Se han hecho aquí varias histerias 
I de esa sociedad; no haré una nueva, ni he de parar aii atención en la que hace derivar la 
I Internacional del pecado original, ni he de fijarme en la que la hace pura y simplemen-
I te una manifestación del socialismo con'.eraporáneo. Llamaré vuestra atención solamente 
I sobre un hecho reconocido por todos mantos han hablado: todos han dicho que la socic-
1 dad actual, por virtud de las reformas iniciadas en el siglo X V I . está quebrantada en 
I sus cimientos. 

Rota la antigua gerarquia social, entrando todos á participar de iguales aspiraciones. 
I se han roto también los vínculos, la solidaridad, entre las clases sociales; y las unas bus-
I can una organización para librar á las otras una batalla que sustituya á la organización 
I gerárquica antigua la organización democrática. Este espíritu común respira, asi en la 
I historia presentada por el seiíor Nocedal, como en la del señor Rodríguez. Como es me-
I nester un fundamenta que justifique la aparición de una nueva institución que trae siem-
1 pre su misión en el mundo, como la aparición de toda institución humana tiene su fun

damento, su principio, no puede suceder otra cosa respecto de la Internacional. Había 
\ cnido siendo la inspiradora y la causa esencial de todos los fenómenos la religión cris-
liana inspirada en la fe. Este principio trascendental, impuesto al hombre, que hacia que 
todos los miembros del cuerpo social se rigieran por la palabra infalible de los que se 
juagaban depositarios de la verdad, conducía á la tiranía; y así como en el mundo roma-
mano se decía: «es ley lo que agrada al principe», aquí se dijo: «es ley lo que agrada á 
Dios, al Dios confesado y ereido tA como nosotros lo enseñamos.» 

Pues bien; este principio trascendental ha perdido su inlluenfia: ya no hay individuos 
ni gentes que crean con la fé de la Edad media los principios fundamentales afirmados 
en nombre de Dios: incluso aquellos que ingénnamente dicen que los creen, no los tienen 
en la vida como la norma de su conciencia. ¿Quién de vosotros vive del bello ideal? ¿Quién, 
si todos estamos picados pnr lo que vosotros llamareis la víbora del positivismo? 

V en la última hora de esos principios que se llaman sobrenaturales, no hay apóstoles 
que den con su sangre y con su vida el testimonio de la fé. (El señor Nocedal don Ra
món:) ¿Y los misioneros? No «e me hable de las misioi es. porque tal vez se han estableci
do solo como maneras de restablecer la fé. que se extinguía. Cuando se ha llegado á per
der este principio, verdadefamente inefable, de doblar el espíritu ante la fé. ese principio 
no vuelve nunca á la vida. La fe es como la virginidad; una vez perdida no vuelve á re
cobrarse; lo mismo que perdida la virginidad, cuando se pierde rectamente, la naturaleza 
se perfecciona y se adquipre la maleniidad, que es la plenitud de la naturaleza humana, 
mando se pierde la fé queda algo en el ánimo que la sustituye con voctaja. 

Hay otro término UBib|en común entre nosotros y vosotros; cuando no existe un fun
damento superior al hombre para regir toda la vida; cuando se disloca y se disuelve el 
cuerpo social, ¿á qué principio podrá el hombre apelar para determinar las regias de su 
vida? En este caso se aplica noy como fundamento de la vida la doctrina de lo inmanente 
contra lo trascendental, de lo que tiene sn esencia en la naturaleza humana conlia lo qnte 
la tiene fuera de ella; v se busca en las relaciones entre individuos, todos iguales, la or
ganización de la sociedad. ¿Qué extraño es. pues, que venga un anuncio de organización 
social, al ver que no quedan mas que ruinas de la sociedad antigua? La sociedad antigua 
la han demolido las clases medias; hoy quiere sacar los escombros el cuart > Estado, que 
hi perdido, como las clases medias, la fé en lo trascendental, y la ha sustituido con el sen
timiento de lo inmanente. 

Con estos términos, señores, que eran comunes entre todos nosotros, desde el mas con
servador de la mayoría, hasta el mas exagerado de esta minoría, yo os demostraré que la 
Internacional representa des cosas: primera, la ruina de la antigua sociedad: segunda, la 
reorganización bajo un principio distinto, antitético, del que .mies la daba vida. 

Pues qué. ¿no indica esto claramente la existencia de los derechos individuales, que 
qnicreu decir que son puramente del individuo por su esencia de tal? Lo único, señores, 
que en la Internacional se manii!''tt.i, es el deseo de reconstituir la sociedad bajo el p r i n 
cipio de que el hombre, como individuo, ha de ser la norma de la organización social; to
dos los individuos han de ser, pues, en lodo iguales, y de aquí la expresión del derecho 
como una relación que solo tiene por límite el derecho de los demás: la única diferencia 
que hay en este punto entre las escuelas mas liberales y las mas conservadoras, es que las 
primeras l imitan el derecho del individuo por el de cada uno de los otros individuos, y las 
segundas creen que el derecho del individuo ha de limitarse por el derecho del Estado. Y 
al cilar esta doctrina, no puedo menos de excitar á los señores Alonso Marlioez y Canora^ 
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del CastilU para aue nos digan qué es el Estado: si uft ser, si una entidad, si una inst i 
tución, porque solo diciéndonos S. SS. esto, podremos comprender bien á dónde quie
ren i r . 

Es cierto que hoy viene i representar la Internacional un nuevo principio de vida; pe
ro tened en cuenta, señores, que ese nuevo principio no es para mí el ideal de la socie
dad, porque yo creo que para eso es aun poco lo que reprcsenlan los derechos indivi 
duales. 

Esos derechos, mal llamados en mi concepto, porque no son del individuo, sino del sér 
humano, se dan en razón de ser, de la personalidad, de la naturaleza humana; por eso jo 
los estimo en sí absolutos; porque la naturaleza racional del hombre, en la cual se arrai
gan, es igual en todos los individuos, sea cualquiera la familia, la nación, la raza, en que 
hayan nacido. Si esos derechos fueran puramente del «individuo.» ¿cómo habían de ser 
absolutos y superiores á la patria, á la religión, á la ley y á todo? Si fueran dependientes 
del individuo, la suma de individuos habría de tener mas derechos que cada uno de ellos, 
y en este raso seria perfectamente lógico el dicho romano «salus populí. suprema lex.» 

El señor Alonso Martínez decia que los derechos, si nacían de una «relación,» no po
dían menos de ser «relativos;» perd ¿no nace la misma relación de una manera «absoluta" 
antes de ser «relativa»? La verdad no es masque una relación, y sin embargo, esa relación 
es absoluta; y si esto lo niega S. S., ¿qué fé tiene en la verdad divina que comulga y con
fiesa? No; los derechos nacen de una relación «absoluta» de la personalidad humana con
sigo misma, y solo son relativos cuando salen luego de la personalidad humana; y esto 
porque no hemos podido aun llegar á vivir el derecho según la cxcelsitud de su natura-
leía. 

Solo por desconocimiento del fundamento del derecho, como decia muy bien el señor 
Rodríguez, se puede decir lo que nos dijo el señor Alonso Martínez: que en dos mi l años 
no había dado un paso el derecho, porque Aristóteles afirmaba ya que había dos pqles en 
él: uno el del Estado, y otro el del individuo; y que era menester que no predominaran 
uao sobre otro, porque sí predominaban, t en ían que irse forzosamente al despotismo ó ¡i 
la anarquía. Pues debe tener en cuenta su señoría que lodo» los filósofos modernos desde 
Kant no reconocen en el Estado el «derecho.» sino el «poder.» y que hacen una perfecta 
distinción entre ambas cosas. Y aun el derecho positivo, el derecho penal que citaba su 
señoría, hace esta diferencia; porque el derecho penal no se funda solo eu el poder del 
Estado para castigar; ese derecko 1» tiene la personalidad humana en sí. y el criminal 
tiene el derecho de que se le pene para volver al bien, y por eso el Estado no se limita á 
extrañar de la sociedad a los individuos que delincan, porque en ese caso no les satisfacía 
el derecho que ellos tienen á la pena para restablecer la justicia. 

Yo. después de esto, no he de venir á tratar la pequenez de si el derecho es ó no legis-
lable. Claro que lo es. puesto que ha de ser fundamento de la legislación; pero lo que no 
puede hacerse es limitarse; y la prueba es que la misma limítaeion que quiere imponerle 
el señor Alonso Martínez, nace, no del poder del Estado, sino del derecho en sí. 

• a b é i s visto, pues, cómo de este sentido que legitima la existencia de la Internacional, 
naeen los derechos individuales. Vosotros, pues, que habéis consignado los derechos indi -
TÍduales en la Constitución, tenéis que reconocer, no ya la legitimidad, sino la santidad 
del derecho con que la Internacional viene á la vida. ¿Y qué dice la Internacional? Que 
la propiedad no debe ser individual, sino colectiva. Si porque ha diebo esto la vais i 
proscribir, sepámoslo; porque en este caso lo que proscribís es el derecho de proponer re
formas en al modo de ser de la propiedad. Sin duda diréis que no solo combate la propie
dad, sino la familia, el espíritu religioso y la patria. 

Pero ¿qué ha propuesto la Internacional respecto á la familia? ¿Ha dicho algo mas si
no una cosa que tratan todo» los libros del derecho, sí debe ó no debe existir el divorcio? 
Vosotros que habéis instituido el matrimonio civi l , ¿podéis sostener que la teoría de la 
disolubilidad es inmoral? Pues yo que tengo religión por el matrimonio, dudo muclia-
veces si seria preferible que, una vez faltando el amor, se separasen los esposos; ó si será 
mejor que continúen unidos arrastrando una vida que no pueda servir de ejemplo siv'j 
para la corrupción de sus hijos. ¿Seríais capaces de sosleoer que esta doctrina es íiiKoral.' 

Y ¿qué dice la Internacional en la cuestión religiosa? No niega á Dios: hay alguno» 
que le niegan; pero los maestros de eslas ideas dicen que no saben sí lo hay 6 no, y que 
lo dejan fuera de cuestión, para que cada individuo crea lo que guste, y confiese y comul
gue la religión que quiera. 

¿Puede ser esto inmoral para los autores del art. 21 de la Constitución? ¿O es que quie
re ei íeñor ministro de la Gobernación que todos confesemos, «velis nolis:» que hay un 
Dios ausqne no creamos en é l . y constituyamos así una sociedad de hipócritas, en vez d« 
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ouiistituir una sociedad de hombres que puedan decir qne viven sin Dios y poner de ma
nifiesto, sin embargo, su vida moral para que todos lo juzguen? 

Se dice que la Internacional es inmoral y atentatoria contra la seguridad del Kstado. 
Los internacionales, señores, han sido los primeros que han proclamado que sobre la co-
monidad de la patria y de la raza existe la comunidad de la naturaleza humana. ¿Qué t ie
ne esto de inmoral.' Se dice que se ha rebajado de tal modo el sentimiento de la patria que 
se ha visto á los obreros franceses no tomar las armas y condenar la guerra de acuerdo con 
los obreros alemanes; pero ¿puede darse mejor aspiración que abandonar las ambiciones 
de los principes y condenar la guerra, incompatible c»n el trabajo y con todas las artes 
de la paz? 

Esto no puede de ningún modo tacharse de inmoral. 
Bs necesario, señores, que la moral se entienda por todos del mismo modo: ¿Entendéis 

vosotros que se refiere solo al pensamiento, ó que se refiere también á los actos? La moral 
pública no puede menos de referirse á los actos: el pensamiento y la doctrina no se han 
calificado de inmorales, ni siquiera por los primeros padres de la Iglesia griega. V vo os 
pregunto: ¿quién os ha dicho que la Internacional va á emprender ciertos hechos, o que 
que no los va á emprender fuera de vuestras mismas leyes? 

Voy á concluir pronto; pero la hora es ya muy avanzada, y si el señor presidente lo 
¡irefiere. dejaré lo que aun tengo que decir para mañana. . 

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. 
£1 señor ministro de Fomento tiene la palabra. 
E! señor ministro de FOMENTO: No estaba presente cuando el señor González Alegre 

ha hecho esta mañana una pregunta relativa á lo ocurrido en la escuela de medicina; pero 
he tenido luego noticia detallada de ella, y debo contestar á S. S. poniendo de manifiesto 
tuda la verdad. 

Cuando esta mañana á las ocho acudí al ministerio, me encontré allí coa unos 150 es
tudiantes de medicina, que pidieron permiso para entrar á verme; entró, efectivamente, 
una comisión, compuesta de cinco, y me anunció que el señor Velasen se habia presenta
do esla mañana en clase, y en vez de explicar, les habia anunciado que teniendo noticia 
de que el gobierno pensaba quitarle por dar satisfacción y colocar en su puesta i los ene
migos de la libertad, estaba resuelto á presentar su dimisión. Los estudiantes venían algo 
agitados, y les contesté que no tenia antecedentes de la dimisión del señor Velasco, n i co
nocía motivo alguno porque pudiera presentarla; y que por todas estas razones, si presen
taba su dimisión, el gobierno reclamaría todos los antecedentes que pudiera haber, y que 
no resolvería sino en justicia. 

Se marcharon tranquilos; pero apenas llegaron á San (.arlos, se volvieron á agitar, se 
fueron á casa de uno de sus catedráticos, y parece que les dijeron que tedos ellos harían 
dimisión. Creí de mi deber llamar á mi despacho al señor Velasco. y me dijo que su d i 
misión, que no ha llegado á mi poder hasta las dos de la tarde, se fundaba en que el go
bierno, cumpliendo con el deber que le impone la necesidad de hacer economías, estaba 
resuello á que se suprimiesen las cátedras en comisión; porque ha de saber el Congreso 
que hay algunas cátedras que, además del profesor propietario, tienen otro en comisión 
eon 12 ó 16,000 rs., que las desempeñan mientras el propietario no hace nada. 

El señor decano me ha participado todo esto, y yo lo manifiesto á las señores diputados 
para que vean que no hay nada de corrientes reaccionarias; que si la facultad de medici
na no está bien boy, no lo estaba baca un mes ni hace un ano: que no hay propósito de 
llevar allí á los que han sido origen de perturbaciones, y nne los catedráticos dimisiona
rios no han tenido motivo para hacer lo que han hecho, solo porque existiera en el gobier
no un pensamiento para que la ley se cumpliera, y «e pudieran hacer algunas eco
nomías. 

£1 señor GONZALEZ ALEGRE: Doy gracias al señor ministro por su contestación; pe
ro debo deairle que los estudiantes se han alarmado con razón al creer que podía qu i tá r 
seles un catedrático dignísimo para sustituirle con un enemigo de la libertaa, dejando asi 
ilusorias las ventajas de la libertad de enseñanza. I n a vez declarado por el señor minis
tro que no admitirá la dimisión del señor Velasco, sedarán por satisfechos. 

El señor ministro de FOMENTO: El gobierno admíti»á la dimisión de los González 
Velasco y de todos los que la hayan presentado si> razón. El gobierno podía quitar lo que 
habia dado voluntariamente, porque esas plazas no se habían obtenido por oposición. En 
cnanto á la libertad, no tiene nada que ver con la ciencia; y mas vale en este terreno no 
hablar del señor Velasen, que no tiene una historia muy liberal. 

El señor GONZALEZ ALEGRE: Cúmpleme solo manifestar que el señor González Ve-
lasco DO ha fallado en nada á la ley. 
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El señor FABIE: Pido al gobierno traiga \o% «tpedienles de todos esos nrofesores. para 
que. una »ez examinailos. pueda explanar ana interpelación que desde abura anuncio al 
gobierno, no porque deje de citar conforme con su doctrina, sino para que se esclarezca 
este asunto. 

El señor ministro de FOMENTO: Tendré mucho gusto en traer esos expedientes. 
Ll señor PRESIDENTE. Orden del dia para mañana. E«5 asnntos pendientes. 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete v coarto. 

CORREO NACIONAL. 
Madrid, 38 de octubre.—De la «Correspondencia de España.» 

CJBIO habíamos ununciado, el ministerio de la guerra ha recordado en real orden de 
23 de octubre, el puntual cumplimiento de lo preTenido en la de 31 de enero de este año. 
prohibiendo terminantemente y en absoluto lodo obsequio ó recalo colectivo de inferiores 
» superiores, y encomendando á la rectitud y carácter de los jefes que eviten por los me
dios de que dispunen tales obsequios si en algún caso se intentaran bacer á pesar de lo 
que espresamente se previene. 

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES. 
D * LA PRENSA ASOCIADA. 

Madrid 29 de octubre, á las 10-20 mañana. 
BarceIona29, á l a HMOnoche. 

Ciento veinte senadores y diputados radicales se han reunido á las cuatro de esta tar
de. El señor Ruiz Zorrilla ha explicado el objeto de la junta que es acinlar la conducta 
que se ha de seguir para contrarestar las influencias que presentan ai partidn comocontn-
giado por elementos internacionalistas y lilihusteros. l i a declarado la irresponsabilidad 
del partido por la conducta que pueda seguir cualquier individuo, y ha califieado de ca-
Inmniusus los medios empleados. Ua hecho declaraciones y ba aconsejado, por Gn, la cal
ma para dar la batalla al gobierno. 

Hablaron también los señores marqnes de Sardoal, Becerra. Padial, Marios. Lasóla y 
Royo, recomendándola unión y conviniendo en la necesidad de las reformas de U l 
tramar. 

Madrid 29 de octubre, á las 10-40 mañana. 
Barcelona 29. i la 11*2)4 mañana. 

La íflaceta» inserta la dimisión del director general de rentas, sustituyéndole interi
namente el inspector ssñor Mascda. 

Un deeret» nombrando la junta para regularizar la moneda, la cual será compoesla de 
cuatro senadores, cuatro diputados, además de otras personas competentes. 

Paris 29 de octubre, i las 3-33 tarde. 
Barcelona 29, i las 3-6 tarde. 

M. Tbiers en su discurso en el consejo general de Seine ha declarado querer mantcm r 
la república que le confió el país. 

El Banco de Bruselas ha rebajado el descuento á i por 100 para los préstamos sobre 
fondos. 

5.800 obreros de las fábricas de Zurickan-Sajonia se han declarado en huelga. 
El deparlamento de laCotcd Or ha sido completamente evacuado por los alemanes. 

Telegramas comerciales comunicados por los señores Canadell y Villavecchia. 
Liverpool 28 de octubre.—Venias de algodón, 16,000 balas.—Mercado encalmado.— 

Precios sin variación. 
Nueva York 27 de octubre.—Algodón. 18 3|8.—Oro. 11 7i8.—Arribos, 97,000 balas.— 

Expediciones, 39.000 balas. 

Barceltna.—Redacción y Administración de LA IMPRENTA, plaza Nacional, 7, bajos. 
Imprenta d« Narciso Ramírez y C* 


